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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcal'de, señores 
Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo 
Plan~l~es Guerrero y San Juan Rubio, y los Delegados de 
ervlCIQ señores González Paz, González Liberal, Alvarez 

del Manzano y López del Hierro, Estrada Saiz, Vallés Ro­
drí~uez, González Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina 
~neto.-Asistió también el Vicesecretario general, en fun­
Ciones de Secretario general, señor Díez Gonzá!ez, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Arnan Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

C I ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ee2~ada el día 27 de agosto último. 

ill .' . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~1CJ.P~l publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

oletm Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Aceptar, de conformidad con el artículo 69 del vi­
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
la renuncia al cargo de operario de Servicios Internos, en 
expectativa de destino, de don Gregorio Hernández Mon­
tero, y como consecuencia de ello a su ascenso en propiedad 
para el expresado cargo, por haber optado a seguir des­
empeñando el de Cabo del Servicio de Limpiezas, que os­
tenta en la actualidad. 

4.° Conceder al funcionario del Cuerpo Técnico de Ad­
ministración General, Rama Económica, don Bartolomé 
Vega Hernández, el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, con efectos del 1 del corriente 
mes y en las condiciones determinadas en los artículos 62 
(con la modificación del Decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 8 de agosto de 1%2) y 63 del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, o sea, por el 
plazo mínimo de un año, sin limitación máxima y sin dere­
cho al percibo de haberes ni a que le sea computado a nin­
gún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
y, caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

5.° Conceder una gratificación por servicios extraordi­
narios, de 55 .000 pesetas, al Encargado del Taller de Carro­
cería, del Servicio de Talleres Generales y Transportes, don 
Gumersindo Muñoz Nueda, por sus trabajos de peritación 
de daños producidos en vehículos municipales desde elide 
julio de 1973 al 30 de abril de 1975, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

6.0 Conceder una gratificación por servicios extraordi­
narios, de 5.500 pesetas, al Administrativo don Julio Andrés 
Ribes en reconocimiento del trabajo realizado en la Sección 
de Estadística, donde está adscrito, con cargo al vigente 
presupuesto. 

7.° Conceder una gratificación por servicios extraordi­
narios, de 2.500 pesetas, a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don José Domínguez Rodríguez y don Sixto 
Alonso Rozteing por su eficaz colaboración en la extinción 
del incendio que se declaró en un autobús de la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo al vigente presupuesto. 

8.0 Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la 
provincia de Madrid la cantidad de 10.586.659 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
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y clases pasivas de Administración Local, correspondiente 
al mes de marzo último, siendo cargo al vigente presu­
puesto. 

9.° Abonar a las personas e instituciones que figuran 
en el expediente la cantidad de 6.037.348 pesetas, importe 
de las estancias causadas y asistencias prestadas a titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo a esta Corpo­
ración; con cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la Colonia de Santa Mónica, inclu­
yéndose la cláusula de revisión de precios, cuya motivación 
se expresa -en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.117.645 pesetas: será cargo al vigente presu­
puesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras media"nte concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en la Colonia de Coches Cama, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.491.124 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución del mismo. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la prolongación de! 
camino de la Zarzuela, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.051.597 pesetas, será cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, según ingreso 
efectuado por la empresa promotora, Icara; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierlo di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

13. Autorizar a don Francisco Raya López, como Pre­
sidente de la Comisión de Festejos del poblado dirigido de 
Orcasitas, y a la Agrupación de Industriales Feriantes del 
Sindicato Provincial de Espectáculos, teniendo en cuenta el 
informe favorable emitido por la Junta Municipal del dis­
trito de Arganzuela-Villaverde, la celebración de los festejos 
y actos que se relacionan en el expediente, durante los 
días del 15 del corriente mes al 12 de octubre próximo, con 
motivo de las fiestas patronales de San Bartolomé y San 
Mateo, quedando sujeta dicha autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

14. Autorizar a la Comisión de Festejos de Villaverde 
Bajo, teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito, con motivo de las fiestas 
del barrio, la celebración de loS! festejos y actos que se rela-
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cionan en el expediente, durante los días del 11 1 

. t d d ' . a 19 del cornen e mes, que an o sUjeta dicha autor' " 
d· .. . Izaclon a l Isposlclones vigentes. as 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

15. Aprobar un gasto de 56.200 pesetas pa bo 
a Agesma el importe de su factura por suminis;a a

d 
nar 

nivel Kern, para la Sección de Proyectos del Depar~ e Un 

de Vías Públic~s, con cargo ~l, vigente presupuesto~ amento 
. 16. Autonzar la devoluclOn a Silvestre Segar H' 
JOS, S. A., de las fianzas definitiva y complementa~ e 1-

responder del suministro de 3.100 pares de botas bal~ padra 
, . d Jas e cuero marran con piSO e goma, referencia B para el 

sonal de la Delegación de Saneamiento y Medio Amb·per-
(L- ') 'd lent Implezas, por Importe e 131.234 pesetas la primera 
y 37.820 pesetas la segunda. 

17. Autorizar la devolución a Financiera Mecáni 
Eléctrica, S. A., de la fianza definitiva para responder c~­
la adquisición, mediante gestión directa, de dos aparato e 
distribuidores de sal Weisser-Salzomat con destino al 
Servicio de Limpiezas, por un importe de 33.500 peseta 

18. Aprobar un gasto total de 590.692 pesetas par~ 
abonar a don Bernabé Izquierdo Recio el importe de dos 
certificaciones por obras y trabajos, con cargo al vigente 
presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 1.411.985 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros 
con cargo al vigente presupuesto. ' 

20. Aprobar un gasto de 203.366 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministro 
realizados a la Sección de Material y Suministros, con 
cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 210.616 pesetas para abonar 
el importe de una relación por suministros realizados a la 
Sección de Material y Suministros, con cargo al vigente 
presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 407.150 pesetas para abonar 
a don Fernando Bellas Montenegro el importe de una certi­
ficación por los honorarios de proyecto de! Parque Depor­
tivo de Orcasitas (primera fase), con cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta, celebrada 
e! 26 de julio último, sobre la enajenación de 610 vehículo 
automóviles, provinientes de abandono en la vía pública, 
divididos en dos lotes, adjudicando definitivamente el lote 
número 1, integrado por 192 unidades, depositadas en ~l 
Parque Municipal de Méndez Alvaro, con un peso aproxI­
mado de 52.500 kilogramos, a don José Luis Legazpl Pan, 
en el precio de 9,15 pesetas kilogramo; y el lote ~úmero 2, 
compuesto por 418 vehículos, con un peso aprOXimado .de 
275.000 kilogramos, depositados en el Parque .de MaJa­
dahonda, a don Carlos Santos López, en e! preCio ,de 7,00 
pesetas kilogramo ; y, asimismo, devolver las garantlas pro­
visionales a los restantes licitadores. . , de 

24. Declarar, en cuatro expedientes, la exenclOn 

pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones .de ot~~S 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a cont1l1~a.cl~n 
se relacionan en las que han sido enajenantes Inmoblliana , . . o se 
U rbis y otros y adquirentes las personas que, aSl1111sm , . 

. transml-citan teniendo en cuenta que se trata de pnmeras 
. ' dI ' . , de proyectos SlOnes de solares resultantes e a eJecuclOn d 3 de 

de urbanización, acogidos a los beneficios de .la ~~y 1: esta­
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplIcaclOn d ola 

blecido en la base 6.a de la correspondiente °k ~n'~len 
y en e! artículo 520-1-f) de la vigente Ley de egl 
Local: 

L ' por la finca 
A doña Mercedes Zornoza Ponce de eon, 

sita en Valdeconejos-Puerta de Hierro. 
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.\ doña Mercedes Zornoza Ponce de León, por otra 
. sita en Valdeconejos-Puerta de Hierro. 
~ don Juan Delcan Cabranes, por el piso octavo, segun­
d ;\ de la finca número 8 de. la calle del Buen Gobernador. 
o A doña María Loreto Berceruelo Arigita, por la plaza 

de garaje número 101 del edificio número 8 del barrio de 
La Estrella. 

2~. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
lía en la transmisión de la finca número 43 de la avenida 

~~l Corazón de María, en la que ha sido enajenante don 
Luis de Alarcón y de la Lastra y adquirente Construcciones 
A.larfe, S. A, teniendo en cuenta que se trata de primera 
~nsmisión ?; finca ~esultante de la ~jecución de proyecto 
de urbanizaclOn, acogido a los beneficIOs de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
l' en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo, devolver la cantidad de 62.832 pesetas, 
indebidamente ingresadas, una vez que se cumplan las 
formalidades previstas en los artículos 248 a 2'53 del vigente 
Reglamento de Haciendas Locales. 

26. Conceder a Construcciones S aura, S. A, la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a tres solares sitos en la calle de las Cinco Rosas, 
teniendo en cuenta que los mismos están afectados por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el número 2 del artículo 504 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

27. Conceder a Estudios y Representaciones de la 
Industria y Minería, Suministros Industriales, S. A. (Erinm, 
ociedad anónima), la exención de pago del arbitrio de 

solares sin edificar, correspondiente a la finca número 4 
de la calle de la Isla de Java, teniendo · en cuenta que la 
misma está afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 
e tablecido en la correspondiente Ordenanza y en el núme­
ro 2 del artículo 504 de la vigente Ley de Régimen Local. 

28. Disponer la liberación del depósito de 125.000 pese­
~s! constituido en la Caja General, el día 17 de mayo 
ulttmo, por el Hospital de Santa Susana, para responder 
del pago de la multa dejada sin efecto por resolución del 
Gerente Municipal de U rbanismo. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~solución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por la Asociación Mixta de Compensación de la manzana A 
de la avenida del Generalísimo, sobre exacción del arbitrio 
d: plusvalía correspondiente a transmisión del piso cuarto 
numero 2 izquierda de la finca números 3 y 5 de la calle 
de Matías Montero. 
f 3? Acatar y cumplir en su propios términos, de con­
ormld~¿ con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
r~soluclOn, dictada por el Tribunal Económico-Administra-
tIvo Pro ' . 1 h . d . 1 da vmcla., que a estima o las reclamaCIOnes acumu-
\. s,. promOVidas por Vilacasa, S. A., sobre exacción del 
~r Itno de plusvalía correspondiente a transmisión de 
dOCales comerciales en la finca comprendida entre la calle 

el Juan Ramón J iménez, avenida de Alberto de Alcocer 
y as calles del Padre Damián y José Lázaro Galdiano. 

31 Acat l' .,. d fo . ' ar y cump ir en sus propIOs termmos, e con-
rer~ld~~ co~ lo informado por el Servicio Contencioso, la 
/: ~lOn! d~ctada por el Tribunal Económico-Administra­
pr~ r?vl11clal, que ha estimado en parte la reclamación, 
exac ?y!da por don Victoriano MartÍnez del Pozo, sobre 
lIlis' ;lOn del arbitrio de plusvalía, correspondiente a trans­
(Vi~nl de una parcela de terreno sita en Los Barquilleros 

varo). 
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32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión Central de Saneamiento, 
que ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto 
por el Hotel Residencia Puerta de Toledo contra multa 
impuesta por infracción de la Ordenanza de Contaminación 
Atmosférica. 

33 a 35. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por 
las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se citan, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales : 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de J araiz de la Vera, Hervás, Enrique Borrás y Coria. 

Obras de modernización y ampliación de la instalación 
de alumbrado público en la Colonia de Santa Ana (prime­
ra fase). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y canalización para alumbrado en las 
calles del Ampélido y Moscareta. 

36. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales que constan en el expediente y los porcentajes 
a aplicar, impuestas por las obras de instalación de alum­
brado público en la Colonia de Guadarrama, como comple­
mento del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 7 de julio último, que autorizó su realización, que fue 
ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mado y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyen­
tes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

37. Conceder a las Religiosas Capuchinas la exención 
de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
calzada y aceras, asignadas a las fincas números 1 y 2 
de la plaza del Conde de Toreno, teniendo en cuenta que 
se trata de finca destinada a Residencia de la Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el artícu­
lo XX del Conco·rdato establecido entre la Santa Sede y el 
Estado español y el artículo 472-c) de la vigente Ley 
de Régimen Local. 

38. Conceder a las Religiosas del Santo Angel la exen­
ción parcial de pago, en el 30 por 100 de su importe, de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a una finca sin número de la calle de Polvoranca, teniendo 
en cuenta que la misma está dedicada en parte a Capilla 
y Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo dispuesto en el artículo XX del Concordato esta­
blecido entre la Santa Sede y el Estado español y el artícv 
10 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

39. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de acondicionamiento de la 
Vaguada del ferrocarril junto al arroyo de los Gallegos, 
al no existir fincas especialmente beneficiadas por dichas 
obras, no dándose, por tanto, el requisito esencial que para 
la imposición exigen los artículos 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid y 9.° de la Ley sobre Modi­
ficación Parcial del Régimen Local. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

40. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Electrónica Ensa, S. A, diverso material con 
destino a la Sección de Ruidos y Vibraciones del Depar­
tamento de Contaminación Atinosférica, por un importe 
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total de 479.665 pesetas, con cargo a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" del presupuesto formulado 
para el ejercicio actual. 

Relaciones Sociales 

41. Aprobar un gasto de 32.500 pesetas correspon­
diente a una recepción ofrecida a los asistentes a la presen­
tación de la Patrulla Verde contra Ruidos y Humos, en los 
jardines de Cecilio Rodríguez, con cargo al vigente presu­
puesto. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

U'I,·"·"·"Ol"II,,,OI",,·,,Ol,O\""'"'U,\,Ol,Ol''','U"'·U'"O\,.u.\"",\,·,,·U',,·,, ' ,,·,, 'I,' ,,""I'·I"U'I""OI"I"I","I"I,'I" U'! 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento. de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Francisco Oliva Alejandres, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Cuevas de Almanzora, 191. 

Varta, para garaje privado, almacén de baterías y taller 
de montaje en la calle de Eugenio Sellés, 3. 

Don Ramón González Esperón, para camisería, como 
ampliación, en el camino de la Laguna, 103. 

Suministros Colectivos, S. A., para organización co­
mercial colectiva en la calle de Bernardino Obregón, 5. 

Don Fernando Jiménez Consuegra, para exposición 
y venta de automóviles usados en la calle de Villaamil, 12. 

Don Teodomiro Villar Martín, para mantequería en 
la calle de Toledo, 109 (galería, puestos números 8 y 9). 

Escuela Equipo, S. A., para colegio en la calle de López 
Aranda, 5. 

A. Ibérica Lacollonge, S. A., para envasado e impresión 
de champoo en la calle de Santa Juliana, 36. 

Don Valeriano Herráez Díaz, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
San Carlos, 3. 

Banco Español de Crédito, para agencia con acondicio­
nado en la calle de Rocafort, 83. 

Don Emilio Cano Rubiales, para almacén y venta por 
mayor y menor de alfombras, ropa de cama y confecciones 
en la calle de Atocha, 2. 

Gocán, S. A., para garaje aparcamiento en la calle de 
Emilio Muñoz, 31. 

Nudisa, para almacén de papeles pintados y garaje en 
la calle de Carpesa, 4. 

Don Bernardo Martín Visitación, para oficina de avi­
sos de fontanería y almacén de herramientas en la calle de 
Rocafort, bloque 306. 

Don Angel Fernández Marugán, para salchichería en 
la calle del Arenal, 18. 

Don Pedro García Escoredo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de los Monederos, 19. 

Fersa, Empresa Constructora, para domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado, como ampliación, en la 
calle de Orense, 7. 

Doña Josefa Corrales Moreno, para taller de imprenta 
en la calle de Enrique Simonís, 5. 

Diamantes Fabián, S. A., para oficinas en la calle del 
Arenal, 7. 
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=== Don Manuel Magro García para drogu ' 
1 . d . ' . , ena y Venta pape es pmta os, como amphaclOn en la all 

. 'c e de \"11a carlos, postenor, zona comercial 103 local' I -, , numero 14 
Don Carlos Casado P ons, para fábrica de e . 

cartón y papel en la calle de Tracia, 38. nvase d 
Don Juan Peña Barrado, para taller de se' f' 
b· d ngra la c 

cam 10 e nombre, en la calle de Miramadrid, 11. ' o 
La Casa Honor, S. L., para almacén cerrado d ' 

los de regalo en la calle de Lérida, 32. e artlcu· 
Don Tomás Sánchez Ubero, para taller de cerr .. 

en la calle de los Voluntarios Catalanes, 26. ajena 
Don Andrés López Gutiérrez, para bar com r 

ción, en la calle de Argüeso, 16. ,o amp la-

Don Pedro González González, para taller de carre ' . 
en el paseo de las Acacias, 81. Jena 

Don Juan Oliva Rodríguez para fábrica de ante 
1 ' ' na' en 
a plaza de la Beata Mana Ana de Jesús, 6. 

Grúas Gil Madrid, S. A., para oficina y garaje en la 
calle de Cefeo, 1. 

Don Francisco Garvel Gómez, para almacén cerrado de 
papelería en la calle de Maseda, 2. 

Don Saturnino de los Ríos Sacristán, para fábrica de 
calzado en la calle de la Batalla de Belchite, 3. 

Don Luis Sanz Arranz, para instalar un depósito de 
gas propano, como cambio de nombre, en la calle de 
Orfeo, 12. 

Don José Pinilla del Cerro, para bar, como ampliación 
en la calle de Valdebernardo, 33. ' 

f:"::::::~~;::::::==:=:=::::::=:::=:!:====================:!::===!:!!;====::::=;=;;::::!!!!:!::::~::~ 
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ae vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa hora. 

de 9 a 12,30, al precio de S pesetaa número corriente 

'Y 7 número atraaado. NINGUNA P ERSONA ESTA 
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Jahor, Sociedad Anónima de Instalaciones Técnicas, 
para almacén cerrado con taller en la calle de Antoñita 
Jiménez, sin número. 

Don Luis Gómez Gómez, para churrería en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 22. 

Dis-Op, para óptica con taller en la calle de Aravaca, 12. 
Don Enrique Esteban Madrigal, para obrador de bolle­

ría y pastelería en la calle de Alejandro Sánchez, 1. , 
Don Andrés Baile Ladero, para taller de zapatena en 

la calle del Camino de los Vinateros, 67. 
Don Luis Sánchez Martín, para taller de, carpintería, 

como ampliación, en la calle de Santiago Estevez, 1? 
Don Marcelino Arcediano Cristóbal, para almacen de 

flores en la calle de San Vicente Ferreer, 34. , 
Doña Beatriz María Barreda Méndez, para peluquena 

de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 1 
Don Vicente Palacio Martínez, para pescadería en a 

plaza del Angel, 9. .' \le 
Villén, S. A ., para almacén de maqumana en la ca 

del Ancora, 7. , am-
Doña Cándida Acero Acero, para casquena, como 

pliación, en la calle de Ricaro Ortiz, 28. d léc-
Don Franciso Sanz López, para taller de cua rOS e 

tricos en la calle del Néctar, 31. 
Don José González V ázquez, para bar restaurante en 

la calle de Coslada, 3.. la 
D C 1 Rod ' H erna' ndez, para bar en on ar os nguez¡ 

calle del Néctar, 31. 
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~ 
Hilario Andrés Montero, para fábrica y taller de 

Don., n de lentes, como ampliación, en la calle de los 
~ractO 

\ Il'er~\~'ias Metálicas Frigoríficas, S. A., para fábrica 

~u~les y frigoríficos en la calle del Teniente Coronel 

. eña, 69 . 
. or, 'strain S. A., para instalar un depósito de gas pro-

, ... n , .' ' 1 d T 1 d k'l' 
como ampltaclOn, en a carretera e o e o, 1 0-

'3IlO, 
~~OO, , 
I Don Matías Argumanez Toledo, para almacen cerrado 

'11 la calle del Alfa,r, 3. , 
Don Enrique Diez Fernandez, para hostal, como cam-

io de nombre, en la calle de Concepción, Arenal, 6. 

Comercial Amade, S. A., para almacen cerrado en la 

caJle de Manuel Silvela, 1. 
Don Alfonso Esteban Pisa, para taller de tapicería en 

1 paseo del Marqués de Zafra, 57. 
e Doña María Lourdes Torme Lladó, para taberna, 

como cambio de nombre, en la calle de Valderribas, 75. 

Don Tomás Sánchez Plaza, para taller de carpintería 

en el camino de las Cruces, 27. 
Explotaciones Sanz, S. L., para carnicería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Eduardo Morales, 10. 

Don Miguel Alcázar Deltell, para almacén en la calle 

del Carnero, 10. 
Doña Genoveva Neyra Muñoz, para taller de imprenta 

en la calle de Calvo Asensio, 8. 
Talleres de Diego, S. L., para taller de reparación de 

automóviles en la calle de Canillas, 20. 
Doña María Cruz Abad Soria, para droguería, como 

cambio de nombre, en la avenida de Cantabria, 30. 

Don Julián Jiménez del Triunfo, para bar en la ave­

nida de Daroca, sin número, con vuelta a la de Casala­

rreina. 
Doña Lorenza J áñez Malpetro, para taller de confec­

ciones en la calle de Julia N ebot, S. 
Don Francisco Domínguez Fernández, para almacén 

cerrado en la calle del Estroncio, S. 
Don Antonio Mazuelas García, para droguería, como 

cambio de nombre, en la calle de Encarnación Oviol, SS. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

. Doña Manuela Alvarez Alvarez, para óptica, como cam­

bio de nombre, en la plaza de los Pinazo, bloque 717. 

Gomeztorga, S. A., para domicilio social y oficinas en 

la calle de Quintana, 25. 
Don Rubén Hernández Jurado, para venta de vehículos 

en la calle de Quera, 43. 

d D?n Mariano Hernández Redondo, para frutería y ver­

ulena en la calle de Calanda, 22. 

V. Algarve, S. A., para domicilio social en la calle de la 
Irgen del Lluc, 94. 

l· Don Manuel Morales Tirado, para fábrica de anises, 
lCOre . 
1 vS y Jarabes, como cambio de nombre, en la calle de 
OS ascos, 18. 

pI' Z.~jar, S. A., para domicilio social y oficinas, como am­

laClon, en la calle de Rafael Salgado 9. 
Comp -, H' ' 

roa ama Ispana, S. A., para almacén y venta por 

lasY~r de, productos alimenticios y licores en el paseo de 

esenas, 37 nave número 25 

fecc~oña María 'del Pilar Sevilla Blanco, para venta de con­

~nes en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

y pi On Fed.erico Letón Sedano, para venta de pájaros, aves 

~nsos ahmenticios en la calle de Villajoyosa, 91. 

de la o~. Anselmo Zamora López, para colegio en la calle 

D - Irgen de Belén, 1. 

corno Oua ~1a:ía de la Gloria de Andrés, para mercería, 

amphaclón, en la calle de Los Yébenes, 110. 
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Don Macario Cortés Conejero, para venta de jabones, 

lejías y detergentes, como ampliación, en la calle del Ca­

mino de los Vinateros, 103. 
Goresca, S. L., para domicilio social y colegio en la 

calle de Velázquez, 19. 
Don Félix Baltasar de la Rocha, para panadería y bo­

llería, como cambio de nombre, en la calle de la Potasa, 

sin número, con vuelta a la de la Mica. 

Hispano Kayces, S. A., para oficinas en la calle de 

Víctor Hugo, 1. 
Covelsa, S. A., para domicilio social, oficina y venta 

de pisos en la calle de Velázquez, 4. 

Viena Flor, S. A, para panadería y bollería, como 

cambio de nombre, en la calle de Elfo, 78. 

Panificadora Astorga, Cipriano González e Hijos, S. A, 

para panadería y bollería, como cambio de nombre, en la 

calle de YecIa, 14. 
Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Torrelaguna, 36. 

Tintorerías Amaya, S. A, para despacho de tintorería 

en la calle de María Teresa, 9. 
Don Antonio del Rey Oliva, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 41. 

Doña Juana Serrano Casas, para bodega, como cambio 

de nombre y ampliación, en la calle de Albares de la Rivera, 

sin número (galería, puesto números 12 y 13). 

Don Julián Gallego Varela, para frutería y verdulería 

en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto 

números 99, 101 y 103. 
Doña Carmen Mateo Sánchez, para venta de bollos, 

como ampliación, en una panadería de la calle de Mercedes 

Arteaga, 17. 

DENEGACIONES 

Doña Julia Santos Arqueros, para venta de frutos secos 

en la calle de la Giralda, 7. 
Don Luis Sardina Díaz, para venta de confecciones en 

la calle del Pez, 16. 
Don Alejo Melón González, para oficina y exposición 

de material óptico en la calle de Trujillos, 7. 

Sears Roebuck de España, para instalar un equipo foto­

automático en la calle de José Ortega y Gasset, 2. 

Don Alonso Rodríguez Miguel, para frutería y verdu­

lería en la calle de Ezequiel Solana, 102. 

Doña Ramona Murcia Valdelomar, para venta de frutos 

secos y patatas fritas en la calle del General Ricardos, 196. 

Don Fernando Gómez Guerrero, para garaje y taller 

de reparación de automóviles en la calle de Manuel Muñoz, 

número 25. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Seivane Sarillo, para venta de quincalla 

y lámparas en la calle de los Caballeros, 3. 

Tele-Norma Española, S. A., para venta de aparatos 

de radio y telefonía en la calle de Antonio Acuña, 19. 

Don Manuel del Pozo Uceda, para venta de cafés y su­

cedáneos en la avenida de Aragón, 7. 

Don Cirilo San Mateo Felipe, para frutería y verdu­

lería en el camino de la Cuerda, 126. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Juana Santamaría Martín, para colegio en la calle 

de la Isla de Arosa, bloque 517, portales A y B. 

Desigran, S. L., para domicilio social y oficina en la 

calle de las Calas, 3. 
Sangas Montajes Industriales, S. A, para domicilio 

social y oficinas en la plaza de Carolina, 9. 

Madrid, 16 de septiembre de 1976.-El Alcalde Presi­

dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
julio de 1976, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer cuatro plazas de operarios (Mozos de taller) con 
destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO' DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición libre, de cuatro 
plazas de operarios (Mazos de taller) con destino al Servicio 
de Artes Gráficas Municipales del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 66.690 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 63.600 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiales 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas les incumbirá desempeñar 
las labores propias de los Mozos de un taller de Artes 
Gráficas. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigentes, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquellas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración Local estable­
cidas en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cuarenta y cinco, edades referidas al día en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo previsto en la disposición tran­
sitoria s.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
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acceso a las plazas convocadas de los aspir t 
empeñen en propiedad cualesquiera otras enc andes qUe d . 
Subgrupo distinto de funcionarios de Adrnin~sat r~~as en u 

d· h ' raClon T ~. Y IC o exceso se compensara con los servicio ~ 

que se hubieren prestado anteriormente a la A~ c~m.putabl 
Local y por los que hubiere sido objeto d:

lru ~ra~~n 
mutual. cottzaCton 

c) Carecer de antecedentes penales y habe b 
buena conducta, así como no haber dado lugar r o sen:ado 
de conducta exclusivamente imputables al int'epordmoh,·os 

. 'd b' resa o a la revocaclOn e nom ramlento de funcionario int' ' 
1 . , d d . , ertno o a la reso uClon e contrato e prestaclOn de servicios . d' . 

1 d 1 b 
. , tn IVldua 

es o e co a oraclOn temporal con la Adminl'st . , . 
) 

. . raclon. 
. d. N o hab~~ Sido separado medIante expediente disci­

pI mano del serVICIO del Estado o de la Administrac" Loca 
. h 11 . h b'l' d Ion I 111 a arse m a I Ita o para el ejercicio de sus f . , bl' unClon . pu Icas. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseers I 
d f · l' 1 e en e momento e ma. Izar e plazo de presentación de solicitud 

y gozar de los mismos durante ~l procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición. 

Fase de oposición. Constará de los siguientes ejercicio: 
Primero. Escritura al dictado y resolución, por escrito 

de una operación elemental de Aritmética. ' 
Segundo. Ejercicios prácticos. 
a) Sentar y levantar formas en máquinas. 
b) Bruzado de moldes y limpieza de rodillos. 
c) Manipulado de papel en resmas, manos y cuader­

nillos. 
d) Prácticas de empacamiento de recortadura de papel. 
Fase de concurso. Se estimará mérito el haber de­

empeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga en 
otras Corporaciones Locales y la experiencia profesional. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso­
oposición deberán extenderse, ' necesariamente, en el im­
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se 
facilita en la Oficina de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Junta 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiració~ 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efect~ bas~~ra 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente dlrecctOn : 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. DeRart~mento 
de Personal. Oposiciones y Concursos. Refer~ncI~: Insta?­
cías. Plaza de la Villa 5. Madrid-lZ." En su mtenor, Y 1\1 

necesidad de carta o 'escrito alguno, se incluirá otro obre 
sin cerrar de longitud no inferior a veintidós centímetro 
y de anch~ra tampoco inferior a once centímetros, en cuya 
parte anterior el solicitan de adherirá un sello de correo de 
tres pesetas y consigna:rá con toda claridad su propio non:-

, bl " d re 1-bre y apellidos así como su domicilio, po actOn e . , .' l objeto 
dencia distrito postal en su caso, y prOVtl1Cla, a , . ' . l Ayunta-
de que en este segundo sobre se le remIta por e 
miento un juego de impresos. . s" 
. En el sepacio del impreso destinado a "ObservactOne e 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acoge~jr 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reu 
los requisitos que la misma establece. _, l ción 

A las instancias los aspirantes acompanaran la re a 
de méritos que estimen oportuno alegar. 
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~ 1. plazo de presentación. 

.' 1 o de presentación de solicitudes es de treinta días 
~l p a;ntados a partir del siguiente al de publicación del 

¡bll~, ~e la convocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
nuncIO 
·ncÚJ. 

'.2. Reintegros. 
E 1 espacio destinado para ello en el dorso del im-

ni: solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
rre?, o pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
e ClnCesetas y uno de la Mutualidad de Previsión de la 

dIez P , 1 d ' 1 . d t dministracion Loca, e carac~er vo untar~o, e una pes: ~. 
~l duplicado del iu:preso destmado a copla para ~l SOltCI­
tante se reintegrara con un sello del AyuntamIento de 
~fadrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum-
l'mentados Y reintegrados, se presentarán, con el recibo 

Pclreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
al Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
~e la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición: Ope­
rarios con destino al Servicio de Artes Gráficas Munici­
pa.les. Sacramento, 1. Madrid-1Z." En uno u otro caso 
de~erá figurar como remitente del giro el propio opositor, 
qUIen hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

S.S. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley ~e Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumphera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para .q~e subasane la falta en el plazo de diez días, con 
a~r~lblmientQ de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
tramIte. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

, Transc.urrido el plazo de presentación de solicitudes, 
~ ~r pm~dlO de anuncio publicado en los tablones de edictos 
e a, nmera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en el 
~ua~ o en el patio del Registro General), que pueden ser 
te; ~ ta~?S a partir del décimo día hábil siguiente al de 
ochmmaclOn. de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ran~; n1;dla de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
qu se.ra~ convocados para que en el lugar y fecha o fechas 
ca~ ~e Indl~uen en el propio anuncio se presenten, con 
~léd~ er . obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 

lea Integrada por los especialistas de la Beneficencia 
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Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos en el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccionará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se expondrá 
en los tablones de edictos mencionados y se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.3 . Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a pe­
tición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRI­

BUNAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el T¡ibunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Gerente del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales, un Profesor de Educación General Básica, un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el Encargado de la Sección de máquinas del 
Servicio. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico o ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abtenerse de in­
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu­
rrieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para re­
solver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso 
del concurso-oposición y para adoptar los acuerdos nece­
sarios para el debido orden del mismo en todo 10 no previsto 
en estas bases. 
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8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ej ercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos, 
con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad, y debidamente justificados y apreciados por el Tri­
bunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamados determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ej ercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, e! día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas' de 
antelación. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-oPOSICIÓN. 

Fase de oposición. En cada uno de los ejercicios cada 
componente del Tribunal podrá adjudicar a los aspirantes 
de cero a diez puntos, siendo la media aritmética resultante 
la puntuación alcanzada en el ejercicio, que deberá ser, por 
10 menos, de cinco puntos para poder pasar de! primero al 
segundo ejercicio, y dentro del último, igual puntuación 
para aprobarle. 

Fase de concurso. De cero a cinco puntos como resul­
tado de la calificación conjunta de méritos. 

La calificación final vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu­
nal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la' última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, e! Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
propio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos de! artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
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acta de la última sesión, en la que figurarán pon publica, el 
. , t d 1 d" ,r orden d puntuaclOn, o os os emas opositores que hab' d 

d 1 . ., . ,len o u 
ra o e concurso-opoSlClOn, excediesen del número d -
convocadas. e plazas 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Depa t 
de Personal de la Secretaría General los docume

r 
tamento 

. fi . d . n os qu 
se eds~1 candsegUl a~dendte, acredIt.ativos de que poseen las 
con IClOne~ e capacI a y reqUIsitos exigidos en 
convocatona : ta 

a )d 'd Certifica
l 

cRión, . en eXC~r~c1 to, del acta de nacimiento 
expe I a por e eglstro IVI correspondiente. 

b) Certificado ne~ath:o del Registro Central de Pena­
dos y Rebel~es q~~ Justlfique n? h~~er sido condenado 
a penas que m~ablhten para, el eJercICIO de funciones pú­
bhcas. Este certlficado debera estar expedido dentro de lo 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su do­
micilio. 

d) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

11.3. Ex cepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios público 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de 
documentos, por e! Departamento de Personal ~e. la S.ecre­
taría General se aportará de oficio informe indlv lduahza~o 
en el que se acredite la condición de los mismos y las demas 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes per­
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírse1es para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispue~to en e! artículo 11 , párraf? .2, 
de la Reglamentación General para ingreso en la Adrnims¡ 
tración Pública quienes dentro del plazo indicado en e , o pre-
apartado 11.2 y salvo los casos de fuerza mayor, n . 't 

. , . los requlSI os sentaran su documentaclOn o no reumeran 1 d 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán ~~; ~ ~ 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsab~h : da 
que hubieran podido incurrir por falsedad ~n.}a I~na~ste 
solicitando tomar parte en e! concurso-opoSlClon. f r de 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propu~s.~ a ~:~eran 
los que, habiendo aprobado el concurso-opoS1Clon, nda 
cabida en el número de plazas convocadas a consecue 

de la referícia anulación. 

pr~ 

quie 
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~ 
] To~ DE POSESIÓN. 

lZ.1. Plazo. 
vez aprobada la propuesta de nombramiento que 

. t~a la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
J1I1U ~'erno los opositores incluidos en la misma deberán 

, ~ ~sesi'ón en el plazo de treint<l; días há~il~s, contados 
"" rtir del siguient~ .al e~ que hubIeren recIbIdo la opor­
pa otificación indIvIdualIzada del acuerdo. 

(Una n • 

lZ.2. Forntalidades. 

para la toma de posesión, los interesados comparece-
. durante cualquiera de los días expresados, en horas 
~ ueve de la mañana a dos de la tarde, en el Depar­
e ~nto de Personal de la Secretaría General, en cuyo 

taJ11mento Y como requisitos previos a la extensión de la 
roO d b ' 1 . diligencia que la c~nst~t,e, ~ eran prestar e Juramento 

e prescribe la leglslaclOn vIgente y formular la declara­
~~n jurada, en los i~preso~ al. efecto establecidos, de las 
actividades que estuvIeren eJercIendo. 

lZ.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
si mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
ción del plazo indicado en el apartado 12.1 y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

IZ.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
lo derechos derivados del concurso-oposición y del sub­
iguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 2 de septiembre de 1976.-EI Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios durante el mes de septiembre del corriente año y aumento 
que les corresponde: 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUpo TECNICO DE ADMINISTRACION 

GENERAL 

RAMA JURIDICA 

Técnico de Administración General 

Don Agustín Delgado García ......... ......... 14.364 435.024 

INTERVENCION 

RAMA ECONOMICA 

T' . -eCltlcos de Ad " . • G Don mmMtrac~on eneral 

Don ~~<l?o Vilches López .... . ..... ....... . 14.364 420.660 
Don 1 CISCO José Ruano del Campo ... 14.364 348.840 

orenzo Sanz González .............. . ... 14.364 435.02'4 
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N OMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Doña Gloria Lorente Sánchez ................. . 
Doña Marra del Pilar Méndez Fernández. 
Don Bautista Pereira López . .... ............ . 
Don José Cerviño Cifuentes ...... .. .... . ..... . 
Doñ Daniel Fernández Lozano ... .. ..... .... . 
Don Angel Martín Bielsa ...... ... ......... ... . 
Don Bartolomé Ruiz Ruiz ....... ... .... ..... . . 

GRUPO AUXILIAR 

A1tziliar administrativo 

Don Bernardo Iriarte Sala .......... .......... . 

Attziliar administrativo procedente 
del Registro Fiscal 

Doña Felisa Martínez Ortega ...... ......... . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES 
ADMINISTRATIVAS 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficial liqttidador 

Don Emilio Campi Pastor .................... . . 

ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

V igUante s de Arbitrios 

Don Domingo del Toro Morencos 
Don Alberto Estaire Lueje . ..... ............. . 

GRUPO SUBALTERNO 

CUERPO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
INTERNA Y CEREMONIAL 

Ayudantes 

Don Juan Bautista Riaño Cano ............ .. 
Don Pedro Romero Martín . ....... ........... . 
Don Pablo Zurdo Martín ....... .......... . .... . 
Don Crisanto Buendía Vega ...... ........... . 
Don Pedro Alcázar Mellinas ...... .... . ..... . . 
Don Francisco Gil Yuste .. ... .............. ... . 
Don José Luis Arceo Delgado ....... ........ . 
Don Federico Jiménez de la Riva .... .... . 

Ordenanzas 

Don Pablo Enero López .... .... . ........ .. .... . 
Don José Angel Asensio ....... .... ......... ... . 
Don Delfín Asanza Asanza ..... ............ .. 

Operario 

Don Zenón García Blanco 

Operarias de la limpieza 

Doña Juana Lago Hevia ............... . ... . .. . . 
Doña María Navarro OIalla .......... .. ..... . 
Doña Juana Aguado Santos .... ............. . 
Doña Pilar Cela Molinero ..... ... ..... ... ... . 
Doña Dolores Cólera Ruiz .. .................. . 
Doña María León Torres . .. ..... . ...... ... .. . 
Doña Angeles López González . ............ . . 
Doña Gregoria Marina Berzosa . .. ...... . .... . 
Doña Consuelo Peral Ariza . ............. ... . 
Doña Socorro Rocha Romero ................ . 
Doña Emilia Vilares Berrocal ... ... . .. ..... . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial tipógrafo 

Don Nazario Escribano Jirnénez 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
6.194 

6.105 

6.105 

14.364 

6.105 
6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 
4.668 
4.668 

4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

6.105 

Pesetas 

217.098 
144.564 
187.299 
175.089 
175.089 
150.669 
108.421 

187.785 

105.525 

449.388 

154.365 
142.1 55 

133.684 
133.684 
129.016 
129.016 
115.012 
115.012 
105.676 
101.008 

80.694 
80.694 
80.694 

80.694 

94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 

114.859 
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NO MBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecá11icos COllductores 

Don Carlos Cantelar Guzmán ................ . 
Don Faustino Montero Herranz .. ... .... .. .. . 
Don Eusebio AlIer Mayorga .. ... ......... ... . 
Don Jesús López Rodríguez .......... .. ...... . 
Don Jesús Vera Recuero .... .... ...... .. ...... .. 
Don José Félix Fernández Martín ........ . 
Don Francisco Guindo Bonillo .. ...... ...... .. 
Don Lorenzo Matellán Lorenzo ...... .... .... . 
Don Diego José Villa Algar ................ .. 
Don Modesto Manuel Pérez González .. .. . 
Don Máximo Tejedor González ............ .. 
Don Joaquín García García ................... .. 
Don Juan Rodríguez Fernández ...... ...... . 
Don Jacinto García Varas .. ...... ........ . ..... . 

Lavacocf¡es 

Don Federico Gómez Romero ................ . 
Don Angel Jiménez Estévez .............. .... .. 
Don Bernabé Domingo Rueda Barriocanal. 

Oficiales carpinteros 

Don Félix Sánchez Pérez ..... ...... .......... .. 
Don José Carlos Jiménez Rubio .... .. .... .... . 

AYltdante electricista de coches 

Don Norberto Laudelino García Rodríguez. 

Ayudante maquinista fogonero 

Don Luis López Bautista ...................... . 

Ayudantes maquinistas frigoríficos 

Don Luis Peral Aguilera ............ .... .... .. . 
Don José Muñoz Moro .. ...... ...... .. .. ...... .. 

Oficiales mecánicos 

Don Ricardo Díaz Bermejo .................. . 
Don Angel Morena de Andrés .............. .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE pOLlcrA MUNICIPAL 

Sargento 

Don José Pérez Salgueiras 

Cabos 

Don Antonio Herranz Ruiz ........ .. ........ .. 
Don Juan Miguel García Aparicio .......... . 
Don Julián Aragoneses del Pozo .......... .. 
Don Eutiquio Barbero Cubo ...... ...... .... .. 
Don Santiago del Riego Cavero .... .. .... .. 
Don Braulio Pascual de Diego .. .... ..... .. .. 

Policías 

Don Eladio Palanquar Iruela ...... ...... .. .. . 
Don Mariano Matesanz Frías .. ............ .. 
Don Antonio Laguna Alvarez .......... .... .. . 
Don Antonio Alonso Alonso .......... .... .. .. 
Don José CilIeruelo Pérez .... ................ .. 
Don José Congosto Rico ........ ... .. ........ .. . 
Don Félix Jesús Díaz Torres ...... .......... . 
Don Esteban López Mora .................... .. 
Don Lucio Saiz del Campo .. ................. . 
Don Bartolomé José Sánchez Casado .... .. 
Don Pedro Sedano Zamanillo .. .. .. .......... . 
Don Rafael Gracia Soler ...................... . 
Don Ramón Martínez Diéguez .............. . 
Don Francisco Prats Jiménez ............ .... . 
Don José Ruano Barreto ....................... . 
Don Antonio del Amo Lorca ................ .. 
Don Francisco Manzano Hernández ...... . .. 
Don Avelino Fernández Camazano ........ . 
Don Andrés Barahona Miguel ............... . 
Don Eliseo Suela Cuadrado .. .......... ..... .. 
Don Brígido Jaras Fernández .... .. ...... .. .. 
Don Cecilio de Pedro Clemente ............. .. 
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Cuantía 
del aumento 

P esetas 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 
4.668 
4.668 

6.105 
6.105 

5.386 

5.386 

5.386 
5.386 

6.105 
6.105 

10.260 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Sueldo 
consolidado 

P esetas 

111.630 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 
93.315 

102.651 

99.366 
80.694 
80.694 

117.735 
104.087 

103.880 

91.672 

101.008 
103.880 

105.525 
105.525 

169.290 

145.350 
145.350 
145.350 
145.350 
159.030 
152.190 

153.900 
147.060 
147.060 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
'140.220 
140.220 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Cuantía 

del aumento 
-= Sutldo 

co . 

Pesetas 
------------------.----------~~~--~ 

Don Pablo Villalba Fernández .............. . 
Don Fernando Dotor Laguna ................ . 
Don Antolín García Amo ...................... . 
Don Juan Gutiérrez Barba .................... . 
Don Jeremías Audiencio Martfn Fiz .... .. 
Don Luis Pacheco Beinat .................... . 
Don Antonio Rodríguez Rubio ................ . 
Don Alejandro Sánchez Hernández ........ . 
Don Angel Bustamante Redondo .......... .. 
Don José Manuel Fernández-Marcote Fruc-

tuoso .... .. .................... ...... ................ . 
Don Angel J ulián Martínez Ruiz .......... .. 
Don Arturo Villanueva Carrera ...... ...... .. 
Don Juan Manuel Calvo Rodríguez 
Don Luis Fernando Doménech Gutiérrez. 
Don José Gil Fernández ....................... . 
Don Anselmo Aguero Fernández .... .. .... .. 
Don Justino Blázquez Pascual ...... ..... ... .. 
Don José Castillo Mergelina ................ .. 
Don Santiago Jiménez García ............... . 
Don Heliodoro López Díez ................... .. 
Don Alipio Riesco Rodríguez ................ . 
Don Eleuterio Gil Yagüe ...... ................ . 
Don Capitalino Rodríguez Pérez ........... . 
Don Tomás Díez Fuentes .. .... ............... .. 
Don Guillermo García González ........... .. 
Don Gaudencio del Pozo Jiménez .......... .. 
Don Germán Rupérez de la Iglesia ........ . 
Don Félix Belloso Miranda ................. .. 
Don Donato González Aguado .............. . 
Don Alfredo Jiménez Lafuente .. .. .......... .. 
Don Lucio Maqueda Salguero .............. . 
Don Aureliano LIorente García .... ......... .. 
Don Luis Marcos Yepes ...... .. .............. .. 
Don Dionisio Gil Lozano ...................... . 
Don Constantino Martín Rivas .............. . 
Don Luis María Alonso Andrés .............. . 
Don Cecilia Arenas Gómez .................. . 
Don Martín Barcala Vázquez ................ .. 
Don Cosme Angel Berrocal de Paco .... .. 
Don Rafael Blanco Bargiela .......... .. .. .. .. 
Don Juan Jesús Campoy García .. .......... . 
Don Esteban Casarrubios Hoyos .......... .. 
Don José Antonio Celaya Abaurrea ...... . 
Don Rafael Clemente Sánchez .............. .. 
Don Lucio Cuenca Serrano ................. .. 
Don Felipe Dorado Gómez ...... .. ........... .. 
Don Saturnino Galván Montanero ......... .. 
Don Antonio de las Heras Vara ........... . 
Don Carlos Hernández Uría ................ .. 
Don Julián Jiménez Navas .................... . 
Don Sergio Jorge Chamorro ................ .. 
Don Cesáreo Martínez Cifuentes .......... .. 
Don Francisco Montoya Gascó ............. .. 
Don Manuel Olivares Muñoz ...... .......... .. 
Don Bartolomé Pastor Gualda .............. . 
Don Luciano Picado García .................. . 
Don Marcelino Rodríguez de Diego ...... .. 
Don Juan Ruiz Villapalos .................... .. 
Don Miguel San Migel Bucho .............. . 
Don José Sanz Martín .... .. .... .. .... .. ........ . 
Don Eulogio Serrano Alonso ........ ........ .. 
Don José Antonio Trillo Martínez ........ . 
Don Custodio Villalba Ferrer ................ . 
Don Francisco Checa Mena ...... .............. . 
Don Bienvenido Jiménez Hernández .... .. 
Don Gabino J ulián Segovia Rivas .......... .. 
Don Pedro Palomo Pizarro ................ .. .. 
Don Ladislao Hebrero Saiz ................. . 
Don Juan Miguel Asenjo ............ .. ...... .. 
Don Alejandro Antón Muñoz ............ .. .. 
Don José Manuel Nicolás Hernández .. .. .. 
Don Jesús Hernández Díaz .................. .. 
Don José Avelino Fernández Suárez ...... . 
Don Luis Aguado Arenas ...................... . 
Don Andrés Alonso Rodríguez .... .. .. .. .. .. . 
Don Enrique Andrés Prieto .................. . 
Don Juan José Aparicio Ortega .... .. ...... .. 
Don José Aranda Bejarano .................. .. 
Don José Luis Arranz Arranz .... .. ........ . 
Don Manuel Arroyo Arroyo ................ .. 
Don Bienvenido Atance Valero .......... .. .. 
Don Frutos Martín Benito del Real ...... .. 
Don Mariano Bernardo Heredero .. ........ . 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

140.221) 
140.221) 
140.221) 
14O.22f) 
14O.22\) 
14022Q 
140.221) 
140.220 
14O.22f) 

140220 
140220 
140.220 
140.221) 
140.220 
140220 
140.220 
140220 
140220 
140.220 
140.220 
140220 
140.220 
140220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
133.380 
126.540 
126.540 
126.540 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
119.700 
106.020 
106.020 
106.020 
106.020 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 

Do 
Do 
Do 
Don 
Don 
Do 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don' 
Don 
Don 
Don' 
Don: 
Don' 
Doni 
Don . 
Don: 
Don' 
Don; 
Don' 
Don] 
Don ] 
Don ' 
Donj 
Don 1 
Don ( 
Don J 
Don 1 

~J 
Don~ 
~~ 
Don~ 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
NOMBRE Y APELLIDOS ---~{iguel Bote Sánchez ..... ; .............. . 

Ramón Caballol Santamana .......... .. 
~ Angel Cabañas Sanz .... ........ · ....... oo. 

.,,:: Antonio Camacho RS?mhero .... : ........ . 

.,... Francisco Campos anc ez .......... ·oo· 
J)cfI pablo Cano Amaya ...................... .. 

111 pablo Cañas Peral, ........................ . 
Rafael Carceller Gomez .......... .. .... .. 
Juan Antonio Casas Pérez .............. . 

lJOIl Gabriel Castellano~ Velasco .......... .. 
Manuel Cava RublO ........... ............ . 

;: Eugenio Cendre ro Díez-M,adroñero .. . 
()on Emiliano C?ntreBrodas Martmez .... .... .. 
()on Gregorio . Dlaz ,as ............ .. ...... .. 
()on Diego Dlez~a Perez .. ................ . .. 
[loo Angel Dom!~goGTo~res ................. .. 
D< Eugenio ECI)a arcla .................... . 
~ Pedro Egido Martín .................... .. 
[loo Valentín Encabo Javato .. ..... ........ .. . 
Don Alvaro Escar~a Calz<l;da ................ .. 
Don Antonio EspejO Garcla .......... ...... .. .. 
Don Félix Fernández Alonso ............... .. 
Don Angel Fernán?ez Fer,nández .... ; ..... .. 
Don Felipe Dem~tno Fernan,dez Fernandez. 
Don Jaime ~ernandez, Fernandez, ..... ..... .. 
Don Bernardmo Fernandez Garcla ...... .. . 
Don Arsenio Fernández Megía .... .. ........ . 
Don Ramón Jesús Fernández de la Puebla 

Villarreal .................. ........ .. .. ...... .. .. .. 
Don Francisco Fernández Ramos .......... .. 
Don Luciano Fernández Uría ............... .. 
Don José Luis Flores Tejera .. .......... .... . 
Don Julio Fonseca Martín .................... . 
Don Mariano de la Fuente Fuente .... .... . 
Don Agustín Fuentes Mingo .............. ... . 
Don Juan Francisco Gaitán García ........ . 
Don Luis Galera Rodríguez .................. . 
Don Luis Gallego Castro ...... ..... ..... .. .. .. . 
Don Rafael García Blázquez ................ .. 
Don Enrique García Calle .. .. ... ... ......... .. 
Don Angel García Garrido ................... .. 
Don Antonio García Madrid ................. . 
Don Pedro García Mínguez .................. .. 
Don Antonio García del Pozo ............... . 
Don Angel Garrido Barrio .................. . . 
Don José Luis Gómez Calderón ............ .. 
Don Daniel Gómez Morata ....... ......... .... .. 
Don Esteban Gómez U rosa ................. .. ,. 
Don Jesús González Varona .............. ... . 
Don Luis Antonio Guerra Díaz .......... .. 
Don Francisco Gutiérrez Bautista .......... .. 
Don Florentino Gutiérrez San Segundo .. . 
~on Alberto Heras Estévez ... ........... .. .. 

D
on An~el Hernández Agulla ............. .. 
on Jacmto Hernández Hernández ........ . 

Don Hilario Antonio Hernández Martín .. . 
Don Juan José Hernández Sebastián ... .. . 
Don L~is. Hormeño Aparicio ......... ........ . 
~n ?pnano Jiménez Pérez ................ .. 
~n tús Jiménez Puebla .. ......... .. .. ..... . 
~ osé Antonio Laloma Mellado .. .... . .. 
O ~an Bautista Lillo Morales .... ...... .. o: J <l1}uel López Alarcón ................ .. 
Don C~se. López Hita ....... ........ .. ........ .. 
Don pl~ano ~ozano Lozano .... .. ........... . 
O Se o VIcente Llorente Martín .... .. 

on alvador Mar ' P , 
Don Julián Martín ques ,erez ........ ........ . 
Don T od Garcla ................... .. 
Don Ve I o~o Martín Hernández .......... .. 
Don R a

f 
entm Martín Martín .. ..... ....... .. .. 

Don E a
t 
abl Martín Muñoz ................... .. 

Don TS e .an Martín Sánchez ............... . .. 
Don ] omaM Ma;tín Sánchez ...... .. .... .. ... . 
Don Fuan . artmez López .................... . 
TL austmo Martíne M t UIJ!I C' M z on ero .......... .. 
Don J:;:; M:~fnaArMran: ...................... .. 
Don T' unoz .................... . 
l\.. unoteo Mendieta lb 
UIJ!I Julio Montero ' arra ............. .. 
Don Julián Mota G~opez .................... . 
~ Fernando MUño~ne¿<; ................... .. 
uun Manu 1 N' tez ....... ..... .... .. 
Don ]esú e O . leto Mota ....... .. ......... ..... . 
Don Ricas d hva. Sosa ......................... .. 

r o Ohvar Vara ................... .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
/6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 

99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.190 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 

16 de septiembre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Guillermo Olivo Cuadrupani ...... .. .. .. 
Don Fermín Ortiz Estrella ..... ........ ...... .. 
Don Tesifón Páez Barranco ................. . 
Don Tomás Pacios Collado ...... ......... . .. 
Don Emilio Page Antón ....................... . 
Don Tomás Pascual-Herranz Heras ....... .. 
Don Demetrio Pastor Antón .... ............ .. 
Don Juan José Pastor Gualda .. ....... ..... . 
Don Pablo Peñaranda Montesinos ....... .. 
Don Orencio Pérez Masedo ................ .. 
Don Enrique Planchuelo Seguín .......... .. 
Don José Pulido García ......... ... .......... .. 
Don Antonio Ramírez Iglesias ............. .. 
Don Fermín Rico Rivera ...................... .. 
Don José Robledano Castos a .... .. ....... .. .. . 
Don Agustín Rodao Díaz ........ ............ .. .. 
Don Jorge Rodó Raveillat ................... .. 
Don Ricardo Rodríguez Bermudo ..... ...... . 
Don Julio Sáez Campoamor ................ .. 
Don Manuel San José Cortijo ........ ...... . 
Don Generoso Sánchez Hernández ...... . .. 
Don Pedro Sánchez Mariscal ................ .. 
Don Julián Sanz Tornero ................... .. 
Don Germán Apolonio Serrano Lozano ... 
Don Aurelio Tamayo López ........... ...... . 
Don José María Timón Pérez .............. . 
Don Ramón Tomé Gutiérrez ................. . 
Don Roberto Torres Esteban ................ .. 
Don Concepción Torres Fernández ....... .. 
Don Andrés Torres Luque ................... .. 
Don Saturnino Vicente Blanco ...... . ...... .. 
Don Julio Gamonal Gil ....................... . 

Mozo de Grúas 

Don Agustín Obispo Alcocer 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Teodoro Sánchez Marcos 

e ondt!ctor-B ombero 

Don Julián Navarro Carrasco 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) C UERPO FACULTATIVO 

Médicos 
Don Juan Figueroa Egea ........ .. ............. . 
Don Miguel Fernández-Criado Pérez .... .. 
Don Manuel Durán Sacristán ............ . .. 
Don Elías Puras Muñoz ...... .... ......... .. . .. 
Don Agustín Muñoz Bernal ................. . 
Don Antonio Palencia Anaya ............ ..... . 
Don Juan Manuel Oñate Gil .... .. .......... .. 
Don Alfredo Pumarino Canga .. ........ . ... .. 
Don Alejandro José Domingo Gutiérrez. 
Don Manuel Fernández-Guisasola Carrillo. 
Don Luis Carlos Fernández Ruiz .......... .. 
Don Jesús Gabriel y Galán Acevedo ., ... . 
Don Ramón Guaita Egea ......... ........ ...... . 
Don Jacinto Guijo Linares ......... .. ........ .. 
Don Raúl Marín Plaza ....................... . 
Don Juan Martínez Garchitorena ..... ..... .. 
Don Enrique Moreno González .... .... ..... .. 
Don Edgardo Rosón Dueñas ....... .. ....... .. 
Don Fernando Martín-Pinillos Marco .... .. 
Don Luis Montalvo Carrizosa .............. . 
Don José Antonio Pérez Peláez .......... .. 
Don José Antonio Marrón Ballesteros ... 
Don Simón Viñals Pérez .... ........... ...... .. . 
Don José Luis Calleja Canelas ............ .. 
Don Luis Peñarrocha Montoya ............. .. 
Don José Luis Rebollar Mesa ........... .. .. 
Don Primitivo Rubio Pérez ............... . .. 
Don José María Jaime Martínez .... ....... . 
Don FideJ Illana Sanz ......................... .. 

Cuantia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

4.668 

6.840 

6.840 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
99.180 
92.340 

80.694 

153.900 

126.540 

363.204 
320.112 
227.020 
277.020 
277.020 
227.020 
277.020 
227.020 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248'.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
248.292 
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16 de septiembre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 
Don Antonio López Corral .. .. . ...... . ........ . 
Don Antonio García Cerdán .. .......... ... . " 
Don J ulián Celso Jiménez Crespo .... .. ..... . 
Don Rafael Losada Gil ..... .. .. ... ... ... ... ..... . 

Enfermeras 
Doña María del Pilar Muñoz Gomez .. .. .. 
Doña Sofía Perlado de Castro .. ............ . 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar sanitario 

Don Fernando Criado Palancar 

Operaria de fuericl{ltura 

Doña María Luisa Abadía Echegoyen 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor médico 

Don Augusto García-Moreno Peregrín 

Profesor farmacéutico 

Don Juan García Rodríguez .. .. .. .. ........ .. 

B) SERVICIOS ESPECIALES 

Desinfectar camillero 

Don Demetrio Jiménez Jiménez .... ...... .... . 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Vigilante 
Don José Martín N ombela 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Vigilantes femenit~os de evawatorios 

Doña María del Carmen Menéndez Ro-
dríguez ... ....... ... .. ... ......... ... .. ...... .. ... . . 

Doña María de los Angeles González 
Urrutia ............................................ . 

Operarios 
Don Ignacio Muñoz García .. ...... ............ . 
Don Angel Alarcón Sánchez ................ .. 
Don Juan Meneses Traba ..................... .. 
Don Luis Portilla Herranz .................... . 
Don Tomás Díaz Nieto ................ .......... . 
Don Ciríaco Jiménez Herrero .............. . 
Don Jaime Pérez Gutiérrez ...... ........ ...... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

GRUPOS ESCOLARES 

Maestra 

Doña Mercedes Muñoz Icabalzeta .......... .. 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientas de institl{ciones escolares 

Doña Paula Sacristán Gómez ................ .. 
Doña María de los Dolores Castro Alcalde. 
Doña Antonia Jiménez Tolbaños .. ........ .. 
Doña Manuela Gálvez Sánchez .... .... ...... . 
Doña Cristina Florencia Ollero García .. . 
Doña Rosario Alvarez García ............ .. . 
Doña María Molina Ríos ...... .. .. ........... .. . 

960 

Cuan tia Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.823 
6.823 

6.105 

4.668 

14.364 

14.364 

6.105 

5.027 

5.027 

5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

12.928 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Pesetas 

138.408 
138.408 
131.585 
124.762 

138.408 
138.408 

136.050 

94.698 

320.112 

320.112 

142.155 

96.955 

112.036 

86.901 

99.366 
90.030 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

332.990 

122.706 
104.034 
99.366 
80.694 
80.694 
76.026 
71.358 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD 

=~ 
Cuantía 

NOMBRE y APELLIDOS del aumento 

_____________________________________ P~e:s~e~~ __ _ 
p~ ---SERVICIOS ESPECIALES 

Cocinera 

Doña Emilia Chozas Martín 

Mozo operario 

........ ........ ... 

Don Félix Peinado Pérez ...................... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

DELEGACIQN DE ABASTOS Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficial matarife 

Don Pedro Córdoba Gutiérrez 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operario de M atadero y Mercados 

Don Sebastián Navarrete Moreno .......... 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don José Otero Castro ........................ .. 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayltdat~te de Obras Públicas 

Don Francisco Javier Avilés Cícero 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 

Don Félix Cristóbal Sánchez ................ . 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delinea1~tes 

Don Enrique R. Alcázar Sirvent 
Don Hernán Alvarez Gil ...................... . 

SERVICIOS ESPECIALES 

R ecorredor de Calas 

Don Guillermo Sanz González 

Peón 

Don Jesús Pérez López ........................ .. 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Pe6n 

Don Marcial Izquierdo Martín 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

Don Juan González Fernández .............. . 

SERVICIOS ESPECIALES 

Capataces 

Don Lorenzo Colas Castilla .. .......... ...... .. 
Don Francisco Hermoso Fuentes ......... .. . 

5.386 

4.668 

6.105 

4.668 

4.668 

12.928 

17.955 

8.259 
8.259 

5.386 

4.668 

4.668 

8.259 

6.823 
6.823 

120.038 

85.362 

154.365 

108.702 

108.702 

210.536 

310.365 

184.062 
134.508 

141.582 

90.030 

104.Q34 

134.508 

179.3-16 
IS9.2J8 

Do 
D 
Doq 
Do 
D 
Do 
Do 
Don 
Do 
Don 
Don 
Do 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

~ 
~ 
!loo 
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'O)1BRE Y APELLIDOS 

---- podador 

I'CI Diego Martínez Cascales ............... . 

Jardineros 

~ Julio Vale:o ValGero ::·1 .. : .. · .. · .......... .. 
1(\ Siro Rodnguez onza ez .... ........... . 

Operarios 

Don Agustín c:odrralL~ánchez .... .... .... .. .. .. 
/\lO 1figuel ISI ro a~aro ...... . .... .. ...... .. 
'oIl José López Martmez ....... .. ........ .... . 

Andrés Martínez S~ler .................. .. 
()on Vicente Abad Garcla ............ .. .... . .. 
Don Doroteo Arnanz del, Val .. ..... .. ... ... . 
Don Nicasio Ca~as Andres ........... .. .... .. .. . 
Don Félix Fernandez G!lrcla .......... .. .... .. 
Don Adrián Fuente? Sa?:hez ...... .... ..... . 
Don Diógenes Mart!ll N u~ez .... ........ .... .. 
Don Federico Morcillo Arias ........... .. .... . 
Don Teófilo Pablos Ramos .. .. .... ... ........ .. 
Don Albino Peñas Clemente .................. . 
Don Angel Pérez Carranza .............. .... .. 
Don José María Beneito Arnaz .............. . 
Don Arturo San Segundo Sánchez ........ . 
Don José Teomiro Palacio ...... .. ...... .. .... . 
Don Plácido Vázquez López .. .. ...... ........ . 
Don Claudio Maqueda Salguero .. .... ..... .. 
Don Eduardo Aragoneses Gonzalo .. .. .... .. .. 
Don Rafael Cabello RamÍrez ...... .. .... .. .. .. 
Don Santiago Cabrero Hidalgo ........ .... .. . 
Don Luciano Cáceres Valle ................. .. 
Don Ricardo Cañizares Romanillo ........ .. 
Don Víctor Cerrada García .............. .... . 
Don Félix Francés del Vall .. .. ...... .. ...... .. 
Don José Gómez Sobrino .......... ... .. .. .. .... . 
Don Angel Lozano Díaz .................. .. ... . 
Don Félix Llorente Garrido .. .. .... .. .. ..... .. 
Don Lorenzo Machín Fernández .... .. .... . .. 
Don David 1. Marroyo Flores .......... .... . 
Don Rafael Me1chor Gómez .......... .. ...... . 
Don Mateo Miguel Sánchez .. ...... .. .... .. .. . 
Don Manuel Morgollón Cardizales ........ . 
Don Samuel Paule Arias ... .. .. ... ...... .. .. .. . 
Don Arsenio Prados Alonso ...... .. ......... . 
Don Claudio Ranchal Romero .... .. .. .. ...... . 
Don Vicente Ruiz-Agüero Ubeda ...... ..... . 
Don Aureliano Ruiz Rojo ............ .... . .. .. . 
Don José Rull Fuentes .............. ............ . 
Don José Luis Salas Sánchez ............. .. 
~II Brígido Vega Martín ........ .. .......... : 
D n José Criado Juanas ... ...... .... ...... .... .. 
Don ~ntonio Chavero Ramírez .... .. ... .. .. ,. 
Don }¡ oroteo León Pérez ..................... .. . 

D
on Mlartín López López .... .. ..... .. .. .... .. . 
011 odesto López V' D J . azquez ........ .. ...... . 

Don te Loro Abril ........... .. .... .... .. . .. .. 
D on V~~steto Madrigal Martín .... .... ...... . 
~n MI. al Moreno Carretero ........ .... .. .. 
D n R 19uel Muela Tornero .... .. ........ .... . 
D~n Mom.án Vegas Muñoz .......... ........ .. . 
Do~ A anan~ Escribao Rincón .......... .... .. 
Don nast~slO Esteban Sánchez ........... .. 
D ~ugemo Granados Pasamontes .. ...... . 
~~ M~roteo García Camino ...... .. .... .. .. .. 
Don J I~~ Saiz Martínez ...... .. ...... ...... . 
Don /s~ F rribas Villaverde .... . ...... .. .... . 
Don t~ i.;ntes Heredia .... ...... .... .. .... . 
Don ;s~s . opez Almendros ................ .. 
Don M n onl~ López Toril ...... .... ........ .. . 
Don JuanuM Lu~s Regaliza .. ...... ... ...... .. . 
Don Vian . Gomez Camacho .. .. .... .. .. .. . 
Don Ascent~. Sacristán Escorial .. ...... .... .. 
Don Jos~enclon A~as García ...... .... .. .. .. .. 
Don Lu' MU~ V!lare~ .... .. .... ...... .... .... .. 
Don M~s /nn ~arcla .. .. ...... .... .. ...... .. , 
bon Albrce 

1110 Sanchez-Patón Rodríguez. 
Don Ma~rty ~arí~ García ..... .. ............. . 
Don Vict ue. amlro Montero .... ........ .. .. 
Don Frano~mo Sánchez Casillas ............ . 
Don CándC:~sco p~ernández González .. ..... . 
Don Migu\O R Iz.arro Cornejo ...... .. .. .... . 
Loo Santi e ubIO Cobos ...... .. .......... .. .. 

ago Blanco Felipe .. .... .. .... .... .. 

Cuantía 
del aumento 

P esetas 

6.105 

6.105 
6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

160.470 

148.260 
105.525 

122.706 
122.706 
122.706 
113.370 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.594 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Bernabé Medrán Rico ........... .... ... .. . 
Don Bernardino Rodríguez Zarapuz .... .. . 
Don Bias Rubio Jimeno .. ..... .. .. .. .... .. .. .. . 
Don Cayetano Jerónimo del Olmo .... .. .... .. 
Don Gregorio de Pablos Sanz .... .. .. ...... . 
Don Agustín Martín Mollón .. .. .. .... ...... .. 
Don Francisco Moreno Barragán .... ...... .. 
Don Jesús Cándido Martínez Alvarez ... .. . 
Don Samuel Rincón Burranchón .. ........ .. 
Don J ulián Torres Martín ..... .... .. .... .... .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

V igilallte masc1üillo 
Don Ramón Díaz Hernando ... ............... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargados de segullda 

Don Nicolás Jiménez de las Heras ....... .. 
Don Manuel V. Jirnénez Rodríguez .... .. . 
Don Jesús Mesa Checa .. . .. ..... .. ......... .... . 

Cabos 
Don Valentín G. Arroyo Vela .. ........ . .. .. . 
Don Isaac Manzanilla Olmedo .. .. .......... . 
Don Antonio Martín Merino ........ ........ .. 
Don José Domínguez Galindo .. .. .. .. ...... .. . 
Don José María Lendines Tello .... .... . ... .. . 
Don Aurelio Sánchez Aranda .. .. .. ...... .... . 
Don Fide1 Sanz García ... ........ .... .... .... .. 
Don Andrés Rodríguez Marina .. .. .......... . 

Operarios 
Don Salvador López Jiménez ....... . .. .... .. 
Don Manuel de la Torre Sánchez 
Don Sabas Sánchez Sánchez .. .... .. .... ..... .. 
Don Santos Moreno Delgado .. ........ .. .... .. 
Don José Navajo Díaz .. .... ........ .. .. . ..... .. . 
Don Julio Monje García ......... ..... .... .... .. 
Don José Acedo León ................ ...... .... . 
Don Alfonso Fernández García .... .. .... ... .. 
Don Manuel López Bercimuelle .. .. ........ . 
Don Antonio Miranda Martín ...... .... .. .... . 
Don Isidro Laza Carmona . ...... ............ .. 
Don Jacinto Marrupe Abades .. ...... .. . .. ... .. 
Don Manuel Plazuelo Fiñana .... .... ........ . 
Don Domingo González Crespo ... ........ ... . 
Don Enrique Martín Castrejón ...... .. .. .... . 
Don Victorio Martín Romero .. .. .. .. .... .. .. 
Don José García García . ...... ...... .. ...... .. 
Don Vicente Sanz Rodrigo .. ...... .. .... .. .. .. 
Don Pedro Villarrue1 del Molino ......... .. . 
Don Jesús Fernández-Montes Moraleda .. . 
Don Angel Ibáñez Ibáñez .. .. .. .. ...... .. .. .. . 
Don Félix Fabián Baranco .... ...... .... .. .. .. . 
Don José Elgarrista Aizuet .. .............. .. 
Don Félix Fuentes Blázquez ... ...... ........ . 
Don Sabas Puerta Cuevas .... .... .... . .. ..... . 
Don Filemón Retamal V ázquez .... ........ .. 
Don José Romo Peralta .. .......... ...... .. .. .. . 
Don Pedro Jesús Ventoso Campanero .... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

T écnico de Administración General 

Don Ernesto Mena Pérez ... .... ............ .. 

Ayudante de Asistencia Interna 
Don Bernabé Flor García ............. .. ........ . 

Aparejador 
Don Florentino de la Fuente Orte .. ......... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.662 
4.668 
4.668 
4.668 

5.027 

6.823 
6.823 
6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

14.364 

5.386 

12.928 

Pesetas 

80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 

127.117 

138.408 
138.408 
117.939 

112.036 
101.982 
101.982 
96.955 
96.955 
91.928 

100.187 
81.515 

118.038 
108.702 
108.702 
108.702 
108.702 
104.034 
104.034 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
80.694 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 

363.204 

105.676 

223.464 
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16 de septiembre de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

Doña Magdalena Candelas Alonso, viuda 
del Policía municipal don Vicente Gil 
Abad .... . ......... ................... ......... ..... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por awerdo del A:vuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trimios en virtud del 
amerdo plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

Auxiliar administrativo 

Don José Queipo Pérez ........................ . 

Oficiales matarifes de segunda 

Don Juan José Blázquez González 
Don Aniceto Cebolla Arcea .................. . 
Don Modesto Cerezo Sanz ....... .. ...... .. .. . . 
Don Clemente Fuente Vallejo .... ... ....... . 
Don Antonio García Cervero ................. . 
Don Justo González Cardo .............. ...... . 
Don Juan Martínez Blaya .............. ... ... .. 
Don Victoriano E. Sánchez Pinel ......... .. 
Don Angel Sánchez Sánchez ................ .. 
Don Amaro Sonseca Martín ........... ..... .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

Gu.arda de :;onas verdes 

Don Arturo González Gómez ............... .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

6.840 

6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

140.220 

123.840 

123.840 
123.840 
123.840 
123.840 
123.840 
123.840 
123.840 
123.840 
123.840 
123.840 

94.698 

Madrid, 27 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Rectificación de un error aparecido en el Boletín Oficial 
del Estado de 21 de agosto de 1976 

Por error material se rectifica el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 21 de agosto de 1976, relativo al con­
curso de construcción y explotación, en régimen de concesión admi­
nistrativa, de un mercado de abastos en el poblado mínimo de 
Orcas itas, en el sentido de que el canon anual mínimo se fija en 
el 5 por 100 de los ingresos brutos, quedando subsistentes todos los 
demás extremos del referido anuncio, si bien el plazo de treinta días 
hábiles para la presentación de proposiciones se computará a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el B oletít. Oficial 
del Estado. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * I 

Concurso de adquisición de cuatro camiones aljibes, un 
camión con toldo, cuatro furgones mixtos, un camión' con 
caja, cmco turismos pequeños y cinco turismos mixtos 

Tipo: 3.340.000 pesetas los cuatro camiones, 710.000 pesetas el 
camión con toldo, 1.444.000 pesetas los cuatro furgones mixtos, 
675.000 pesetas el camión con caja, 755.000 pesetas los cinco turis­
mos pequeños y 700.000 pesetas los cinco turismos mixtos. 

962 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MAD 
: RlD 
~ 

Plazos: Treinta días para la entrega y un año d • 
'fi . e garanha. Pagos: Por certl caclOnes de suministro efectuado ' . 

de la Intervención Municipal. ' segun mfo 

Garantías: Provisional, 55.100, 14.200, 26.660 13"00 
. , .~, 1 

y 14.000 pesetas, respectlvamente; la definitiva se señal ' 
. , ara conf 

determma el artlculo 82 del Reglamento de Contrat " 
Corporaciones Locales. aClOn d 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ca d . 
. ''', n onllcU' 

en ... , con Documento NaCIOnal de Identidad número e t ~ 10 
. . . ..., n era'jO de 

los plIegos de condICIones y presupuesto a regir en el concu 
d .... d . I"b r o de a qUlslclon e cuatro camIOnes a JI es, un camión con toldo 

f . . , " , cuatro 
urgones mIXtos, un camlOn con caja, cmco turismos pe _ 

. . . QuellO$ 
y cmco turismos mIxtos, se compromete tomarlo a su cargo 
arreglo a los mismos, ofreciendo suministrar el siguiente ma;e: 
por los precios que se mencionan : 

MATERIAL PRECIO 

... ...... ...... .......... ..... 

. ............................ . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plato 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 3 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado público en la Colo­
nia Santa Mónica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard.e, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezGa inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.roce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCIa de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. t 
Lo que se anuncia al público en cumplímiento de 10 dispues o 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones Locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 6 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
. d do en sesión La Comisión Municipal de GobIerno ha acor a , 

. d' . ones del con-
de 3 del corriente mes, aprobar los phegos de con ICI l C lo-

. . , l b do público en a o curso para contratar la mstalaclQn de a um ra 

nia de Coches Cama. 
l ' de manifiesto 

Los expresados pliegos de condiciones se hal aran . , d Con-
• " A t . nto (SecclOll e en la Secretana del excelentlslmo yun amle 
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~ 
., ) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
on

l
, s ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

t~ :serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
~ I o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
rJ1!O p atntra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

'e eO h d' . d h b ' 
urridos los oc o las antes mencIOna os no a ra ya 

transe , 
a reclamación alguna, y se tendran por desechadas cuantas 

este caso se presenten. , . 
ue se anuncia al publico en cumplimiento de 10 

~ :tícUIO 24 del Reglamento de Contratación de las 

dispuesto 
Corpora-

es Locales de 9 de enero de 1953. 
'f drid 6 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
.1 a , 

B.\JC1NA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Go~ierno ha acordado, en seslOn 
8 del corriente mes, aprobar los pleigos de condiciones del con­

" so para contratar las obras de construcción del colector de 
~tari11ado transversal de Barajas, bajo el trazado de las calles 

Santa Eduvigis, Géminis, Zodíaco y Poderosas. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

t!I la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
t!I este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
t!I el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 8 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Inocencia Sánchez, entre las de Nues­
tra Señora de Gracia y Alfonso Fernández. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el B oletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIOnes Locales de 9 de enero de 1953. 

B Madrid, 9 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

* * * 
La Comis" M " de 8 ~on umclpal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

CUr del cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
S? . para contratar las obras de pavimentación e instalación de 

rVICIOs com 1 . guod ) P ementanos en el paseo de la Dirección (tramo se-
Argi~/ntre las calles del Marqués de Viana y Capitán Blanco 

en ~~ expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
trata " ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

Clon) en 1 h durant l' as oras de diez de la mañana a una de la tarde, 
illarez~ ~s ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

a Inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

16 de septiembre de 1976 

cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Carmelo Modu Akuse, José del 
Hierro, 55 .. .... ..... .. ............... ... ... . 

Don Adolfo Cadaviego Bautista, plaza 
de Puerta de Moros, 8 ................ . . 

Doña María del Pilar Marañó Tercero, 
Velázquez, 25 ........... .. .... .. ... ... .... . 

Don Juan y don Ignacio Escudero Aré-
valo, Serrano, 40 ....... . .... .. .......... . . 

Gráficas Apolo, S. A., paseo de los Me-
lancólicos, 17 .................. ...... ....... . 

Don Angel Martínez Ochoa, Cardenal 
Cisneros, 56 ................. ...... ......... . 

Don Carmelo Cuéllar López, Tomás 
Bretón, 12 .. .. .... ......... .. ............... . 

Don Luis Iglesias Mora, Benicarló, 4. 
Doña Isabel Alonso Alonso, Bravo Mu-

rillo, 91 .. ................. . . .......... .. ... . . . 
Doña Martina Ruiz Aragón, Antonio 

de Leyva, 28 .......................... ..... . 
Don Harod Dael Martelle, Puerto Alto, 

número 53 .. ... ......... ....... ............. . 
Don Manuel Gordo Catalán, Fernán 

González, 15 .. . .............. ... ...... .. .. .. . 
Don Mariano Iglesias Orden, Lagasca, 

número 134 .... ... ..... ..................... . 
Don José Antonio Mato Fernández, Ma-

ría de Molina, 26 .. ....................... . 
Don Vicente Manuel López Marín, San 

Clemente, 2 ....... .. ....................... . . 
Herederos de doña Angela Galparsoro 

Robles, Monteleón, 42 .. . ............... . 
Don Antonio Rodríguez Langa, Mota 

del Cuervo, 70 .... .... .... .. ... .. .......... . 
Don Unaidi Kalout y don Mohamed Ka-

lout, Gerardo Cordón, 51 .. .... ... .. .. . 
Doña Pilar Cuervo Rodríguez, Doctor 

Fourquet, 22 y 24 .... . . .. ............... . 
Doña Hortensia Sánchez Brito, Doctor 

Fourquet, 22 y 24 ........................ . 
Doña Antonia Bernáez Cadalso, Doctor 

Fourquet, 22 y 24 ..... ..... .. ........... .. 

Fec ha 
de la 

entrada 

3-7-1976 

5-7-1976 

5-7-1976 

5-7-1976 

5-7-1976 

7-7-1976 

9-7-1976 
9-7-1976 

9-7-1976 

12-7-1976 

13-7-1976 

15-7-1976 

23-7-1976 

24-7-1976 

26-7-1976 

27-7-1976 

27-7-1976 

28-7-1976 

28-7-1976 

29-7-1976 

30-7-1976 

Fecba 
del venci· 

miento 

3-8-1976 

5-8-1976 

5-8-1976 

5-8-1976 

5-8-1976 

7-8-1976 

9-8-1976 
9-8-1976 

9-8-1976 

12-8-1976 

13-8-1976 

15-8-1976 

23-8-1976 

24-8-1976 

26-8-1976 

27-8-1976 

27-8-1976 

28-8-1976 

28-8-1976 

29-8-1976 

30-8-1976 

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa de 27 de febrero de 1975, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcu­
rrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad 
de este excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente 
de todos ellos. 

Madrid, 31 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEz 
GONZÁLEZ. 

* * * 
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16 de septiembre de 1976 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Basilio Montes Gil proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 4 de la plaza de Setúbal. 

Galena, S. A., proyecta establecer su domicilio social y taller 
de montaje de automóviles y venta en la casa número 26 de la 
avenida de América. 

I varte, S. A, proyecta establecer una tienda para la venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de cocina 
en la casa número 240 de la calle de Bravo Murillo. 

Platería Crisán proyecta establecer un taller de platería (micro­
fusión) en la casa número 6 de la calle de Saturino Calleja. 

Don Gerardo Revilla Peña proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 35 de , la calle de Santa Susana. 

Don Juan Andújar Báidez proyecta ampliar su tienda de co­
mestibles sita en la casa número 8 de la calle de Sequillo. 

Don Joaquín María Gómez Pérez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras 
(El Plantío). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 28 de la calle de Romero Robledo. 

Don Pedro de Grado de la Villa proyecta establecer un taller 
electromecánico en la casa número 7 de la calle de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

Don José Boutureira Mallo proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras (El 
Plantío). 

Promotora Goya 115, S. A., proyecta establecer instalaciones 
generales 'en la casa número 115 de la calle de Goya. 

Industrias Mecánicas Almodóvar, S. L., proyecta ampliar su 
taller mecánico sito en la casa número 26 de la calle de Tracia. 

Doña Natividad Murillo Triviño proyecta establecer una pas­
telería y confitería en la casa número 45 del ' paseo de la Virgen 
del Puerto. 

Don José Muñoz López proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 47 de la calle de Zurbano. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un edificio de 
oficinas y garaje en la casa número 50 de la calle de Velázquez. 

Don Vicente Iglesias Pérez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 23 de la calle del General Franco (galería de 
alimentación, puesto número 58). 

Don Manuel Patrocinio Pérez proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 5 de la avenida de Juan de Andrés (gale­
ría de alimentación, puesto número 3). 

Milángel. S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa número 11 de la calle de Miguel Angel. 

Don Pablo González Blanco proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado de Chamberí, puesto números 41 y 42. 

Comunidad de 'Propietarios proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 8 de la calle de' Manuel Silvela. 

Amper, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
aparatos de telecomunicación en la casa números 12 y 14 de la 
calle de Miguel Yuste. 

Rústicas del Henares, S. A, proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 43 de la calle de Martín de los Heros. 

Serit, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta de repro­
grafía en la casa número 14 de la calle de Miguel Yuste. 

Bazaco, S. A, proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de cocina 
en la casa número 89 de la avenida de Oporto. 

Europea de Plásticos y Manufacturas, S. A., proyecta estable­
cer un taller de montaje de juguetes y anuncios publicitarios en la 
casa número 43 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADlUD 

~ 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar Cuatr 

en la casa número 23 de la calle de Oquendo. o a 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar una 

. d" di' central A.. aire acon IClOna o en a casa numero 23 de la cal1e de O "" 
Don Adolfo Lazcano del Moral proyecta ampliar q 

, , . con cafet 
su pastelena y reposten a sita en la casa número 14 de I 
Enrique Larreta. a calle de 

Ivarte, S. A., proyecta ampliar su tienda de aparatos 1 
d " d d' l' " e ectro-omestlcos, e ra 10, te eVlSlon y muebles de cocina sita en 
casa número 63 de la calle de Embajadores. la 

Doña María Iciar Manzarbeitia Urquiza proyecta establ 
, ecer Wl 

bar restaurante en la casa numero 6 de la cal1e de Espartinas. 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A., proyecta establ

ectt un parque de camiones para el servicio de recogida de ha 
b " d 1 1" ura¡ ur anas en una casa S1l1 numero e po 19ono mdustrial de Manote 

Don Nicasio López Torres ,proyecta establecer un auto en-~o 
de alimentación con venta de pan y consumo de bebidas en la ca 
números 3 y 4 de la calle del Pico de Chilegua, bloque 28. 

Don Francisco Gómez Díaz proyecta establecer una peluquería 
de caballeros y manicura con aire acondicionado en la casa L-4 d 
la calle de San N azario. 

Don J onás Guerra Soriano proyecta establecer un taller d 
piezas de goma en la casa número 31 de la calle de San Restituto 

Don Pedro San Francisco Lanchas proyecta ampliar con \'en~ 
de pan su autoservicio de alimentación sito en la casa número 14 dt 
la calle de Vicente Espine!. 

Don Jesús López-Tello Villaverde proyecta establecer un taller 
de artesanía en la casa número 3 de la plaza de las Peñuelas. 

Gil Sabadía, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de limpieza en la casa número 4 de la calle de Recalde. 

Centro de Cálculo de Madrid, S. A., proyecta establecer una 
oficinas en la casa número 18 de la calle de Carbonero y Sol. 

Don José Gómez Santa María proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabra 
(El Plantío). 

Promociones Controladas, S. A., proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 83 de la calle de Alonso Cano. 

Doña Juliana Muñoz Martín proyecta establecer un café bar 
en la casa número 413 de la calle de Alcalá. 

Don Francisco García García proyecta ampliar a bar su bodega 
sita en la casa número 3 de la calle del Amanecer. 

Unión Eléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro 
de transformación en la casa número 302 de la carretera de Aragón, 

Don Eligio González Pos proyecta ampliar con elementos de 
trabajo su bar sito en la casa número 17 de la calle de Antonia 
Rodríguez Sacristán. 

Don Antonio Pasagalli Dámaso proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 7 de la calle de Arlabán. 

Ivarte, S, A, proyecta establecer una tienda para la venta .de 
aparatos electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de eOCIl1a 
en la casa número 76 de la calle de Alcalá. 

Don Francisco Gómez Moreno proyecta establecer un bar con 
bodega en la Colonia de Los Alamos, bloque 3, portal 6. 

Don Luis Gómez Martín proyecta establecer un garaje co~ taller 
'mecánico en la casa número 24 de la calle de Carmen BordlU., . 

Florimex, S. A., proyecta establecer unas oficinas y depoSito 
cerrado de flores en la casa número 3 de la calle de Colomer. d 

., , t blecer un taller e Don Bemgno Sanchez Martmez proyecta es a 
, ambio de nom-imprenta y manipulado de papel y carton, como e 

bre, en la casa número 4 de la calle de la Amistad. 

d i' modo por 105 
Las personas que se consideren afectadas e a gun Al Idía 

'to ante la ea proyectos que se citan pueden exponer por escrl t desde 
Presidencia durante el plazo de quince días naturales, a con ar 'ones 

' . I observacl 
el de la fecha de publicación del presente anuncIO, as 
pertinentes. 

. eneral PEDRO 
Madrid, 16 de septiembre de 1976.-EI Secretario g , 

BARCINA TORT. --------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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